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EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD EN URUGUAY

El documento de identidad es el documento nacional obligatorio para el desempeño en la sociedad, requisito indispensable en la ejecución de derechos y deberes, cuyo cometido esencial es la identificación física de los seres que habitan nuestro territorio.  
Si observamos con una lupa las palmas de nuestras manos, las yemas de los dedos, las plantas de los pies, advertimos el dibujo de unas líneas muy finas denominadas huellas dactilares.  Desde que nacemos conservamos las mismas huellas dactilares. No existen dos huellas exactamente iguales. La dactiloscopía es el sistema creado para identificar a las personas de acuerdo a sus huellas. Los tipos fundamentales son cuatro: arco, bucles, espirales y compuestas.

Podemos solicitar el trámite vía internet ingresando directamente al sitio del gobierno: http://www.uruguay.gub.uy/dnic/   allí solicitar fecha y hora para tramitarla en unos pocos minutos.  Para su renovación, solicitar fecha y hora llamando a los siguientes teléfonos: Trámite común: 0900-2101 y Trámite urgente: 0900-2102
Situaciones por las que debe renovarse:

· Vencimiento

· Deterioro

· Hurto o extravío

· Cambios producidos en la identidad

· Error en la cédula
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